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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De INDuSTRIA, TuRISMo y CoMeRCIo

dirección general de política energética y minas

Anuncio de la Dirección General de Política Energética y Minas por el que se somete

a información pública el proyecto y su estudio de impacto ambiental «Proyecto de explo-

tación de ofitas en la Cantera San Felices para la primera prórroga de la “C.E. Las Con-

chas” número 3.310, que afecta a las provincias de Álava, Burgos y La Rioja».

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 9 del Real Decreto

Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de

Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, se somete a información pública el pro-

yecto de explotación de ofitas de la Cantera San Felices para la primera prórroga de la con-

cesión de explotación «Las Conchas» número 3.310 y su estudio de impacto ambiental,

por un periodo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de publi-

cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», periodo durante el cual po-

drán ser examinados por las personas que lo deseen al objeto de formular alegaciones. El

proyecto y su estudio de impacto ambiental están expuestos al público, en los días y horas

hábiles de oficina, en las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones de

Gobierno en las Comunidades Autónomas de La Rioja, calle Miguel Villanueva, 2 - 4.º, Lo-

groño; del País Vasco, calle Olaguibel, 1, Vitoria-Gasteiz y en la Dependencia Funcional de

Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, calle Vitoria, 34, Burgos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 1 de febrero de 2011.

El Director General de Política Energética y Minas,

Antonio Hernández García
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